
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Ejecutivo 

Radicación:   15001 3331 003 2018 00085 00 

Demandante:  Luis Gilberto López Bastidas 

Demandado:            Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y  

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -    

UGPP 

 

Verificada la actuación, sería del caso fijar fecha para la celebración de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 443 del CGP, sin embargo, el Despacho 

advierte que conforme a lo señalado en el auto de 27 de febrero de 2020, de oficio 

se dispuso requerir a la entidad demandada para que remitiera unos documentos 

relacionados con el reconocimiento de la pensión de jubilación del señor Luis 

Gilberto López Bastidas. 

 

Así las cosas, comoquiera que no se ha obtenido respuesta, el Despacho 

dispondrá requerir a la UGPP a fin de remita la mencionada información, 

advirtiéndole que el incumplimiento injustificado de esta orden judicial puede ser 

sancionada por desacato en los términos de los artículos 103 del CPACA inciso 

último y 44 del CGP, sin perjuicio de la correspondiente sanción disciplinaria. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría requerir por segunda vez a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, remita los documentos solicitados a través de 

auto de 27 de febrero de 2020, así: 

 

i) Certificación respecto a la fecha del reconocimiento de la pensión de 

jubilación del señor Luis Gilberto López Bastidas, identificado con cédula de 

ciudadanía No 4573.719 (Adjuntara copia del acto administrativo 

correspondiente). 

 

ii)  Fecha a partir de la cual el demandante comenzó a devengar efectivamente 

su pensión de jubilación, para lo cual adjuntará el comprobante de 

consignación de la primera mesada pensional. 

 

SEGUNDO: Advertir a la entidad demandada que el incumplimiento injustificado 

de esta orden judicial puede ser sancionada por desacato en los términos de los 
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artículos 103 del CPACA inciso último y 44 del CGP, sin perjuicio de la 

correspondiente sanción disciplinaria. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 
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ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 28 

de hoy 18 de  septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


